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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

25585 Resolución de la Dirección General del Agua por la que se anuncia la
adjudicación definitiva del contrato de obras para la ejecución de las
obras del proyecto de renovación completa de los equipos del túnel de
la Presa de Loriguilla. T.M. de Loriguilla (Valencia). Clave: 08.113-156/
2111.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. Secretaría
de Estado de Medio Rural y Agua.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General del Agua.
Subdirección General de Programación Económica.

c) Número de expediente: 08.113-156/2111.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.mma.es/portal/

secciones/licitaciones.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Ejecución de las obras del proyecto de renovación completa de

los equipos del tunel de la Presa de Loriguilla. T.M. de Loriguilla (Valencia).
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45240000.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE de 23 de diciembre de

2008.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto 1.539.125,54 euros. IVA (%) 16.
Importe total 1.785.385,63 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 29 de mayo de 2009.
b) Contratista: Proemisa, S.L.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto 1.272.087,26 euros. IVA (%)

16. Importe total 1.475.621,22 euros.

Madrid, 17 de julio de 2009.- El Subdirector General de Programación
Económica, Por Delegación (Orden ARM/499/2009, de la Secretaría de Estado de
Medio Rural y Agua), Juan Mangas Guisado.
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